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 CARDISUR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio de disolución

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 263 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta General de Accionistas de la Sociedad, ha 
acordado con fecha 28 de junio de 2007, la disolución de 
la Sociedad.

Sevilla, 25 de julio de 2007.–El Liquidador único, Ja-
cob Hassan Corcia.–51.877. 

 CARNICERÍAS ARTESANAS, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social Uno de Navarra, 

Publica que: Se declara la insolvencia provisional de 
empresa Carnicerías Artesanas, S.L., a los fines de la 
ejecución 52-07, por importe de 928,61 euros de princi-
pal, 65 euros de intereses provisionales y 92,86 euros de 
costas provisionales .

Pamplona, 26 de julio de 2007.–Rosa María Valencia 
Ederra, Secretaria Judicial.–51.953. 

 CARTERA DE ACCIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

BARIA ASSET MANAGEMENT, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales de Accionistas de las entidades 
«Cartera de Acciones, Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima», y «Baria Asset Manage-
ment, Sociedad de Inversión de Capital Variable, Socie-
dad Anónima», reunidas en segunda convocatoria en 
Madrid a 30 de junio de 2007, han acordado, por unani-
midad, aprobar la fusión de dichas sociedades, una vez se 
obtenga la preceptiva autorización de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, mediante la absorción de 
«Baria Asset Management, Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Anónima», que se disuelve 
sin liquidación, por «Cartera de Acciones, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima», que 
adquiere en bloque y a título universal el patrimonio de la 
sociedad absorbida.

La fusión se realiza tomando como Balances de Fu-
sión los de las correspondientes sociedades cerrados a 31 
de diciembre de 2006, aprobados por las mencionadas 
Juntas Generales de Accionistas, si bien la situación pa-
trimonial que reflejan dichos balances únicamente debe 
ser interpretada como valor de referencia, puesto que la 
ecuación de canje aplicable y aprobada por las Juntas 
Generales de Accionistas se obtiene a partir de los res-
pectivos valores liquidativos por acción de las dos socie-
dades intervinientes en la fusión a fecha 28 de junio 
de 2007, calculados de acuerdo con la normativa especí-
fica vigente para las Sociedades de Inversión de Capital 
Variable. De todo ello resulta el siguiente tipo de canje:

Por cada 5 acciones de «Baria Asset Management, 
Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Anónima», se recibirán 3 acciones de «Cartera de Accio-
nes, Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Anónima», de 3,01 euros de valor nominal cada una, más 
una compensación en efectivo de 0,49566214 euros.

Los accionistas de la sociedad absorbida podrán 
agrupar sus acciones a efectos del canje. Los picos de 
acciones de la sociedad absorbida que representaran 

una fracción de acción de la sociedad absorbente in-
ferior a 0,5 acciones, serán adquiridos por ésta a su 
valor liquidativo correspondiente al día anterior al 
fijado para la celebración en primera convocatoria de 
las Juntas Generales de Accionistas. Por el contrario, 
los picos de las acciones de la sociedad absorbida que 
representen una fracción de acción de la absorbente 
superior a 0,5 acciones, otorgarán a sus titulares de-
recho a títulos de la absorbente, siendo la diferencia 
satisfecha en efectivo, en su caso, al valor liquidativo 
de la sociedad absorbente correspondiente al día an-
terior fijado para la celebración en primera convoca-
toria de las juntas generales de accionistas. En nin-
gún caso el importe en efectivo satisfecho por la 
sociedad absorbente podrá exceder del límite del 10 
% previsto en el artículo 247.2 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

A efectos contables, la fecha a partir de la cual las 
operaciones de la sociedad absorbida «Baria Asset Ma-
nagement, Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima» se considerarán realizadas por cuen-
ta de la sociedad absorbente «Cartera de Acciones, So-
ciedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anó-
nima», será el 29 de junio de 2007.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de 
Fusión elaborado por los respectivos Consejos de 
Administración de las dos sociedades intervinientes 
en la fusión, que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, con fecha 4 de mayo de 2007, depó-
sito que fue publicado en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil con fecha 18 de mayo de 2007 
(Boletín número 94).

No se conceden ventajas de ningún tipo a los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes en la fusión, 
ni a favor de los Expertos Independientes que han inter-
venido en la misma, ni derechos especiales para ningún 
tipo de acciones.

La fusión se acuerda con arreglo a los principios de 
neutralidad fiscal, al acogerse la misma a lo previsto en el 
Capítulo VIII del Título VII de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de cualquiera de las so-
ciedades intervinientes en la fusión, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados para la misma, de 
los respectivos balances de fusión, y de las Certifica-
ciones de los respectivos valores liquidativos por ac-
ción emitidos por la Sociedad Gestora de las dos socie-
dades fusionadas, «Urquijo Gestión, Sociedad Gestora 
de Instituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Anó-
nima».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de 
cualquiera de las sociedades intervinientes en la fu-
sión podrán ejercitar el derecho de oposición que le 
corresponde, que deberá ser ejercitado, en su caso, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 166 de la refe-
rida Ley y durante el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de acuer-
do de fusión.

Madrid, 24 de julio de 2007.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración de Cartera de 
Acciones, Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima, José Manuel Pomarón Bagüés.–El 
Secretario no Consejero del Consejo de Administración 
de Baria Asset Management, Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Anónima, Nieves Pérez Lo-
zano.–53.231. 2.ª 10-8-2007 

 CIRUS CATNEL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Paloma Mendizábal Gallo, Secretaria del Juzgado 
número 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 153/06 de este Juzgado seguido a instancia de don 
Camil Curmei, contra Cirus Catnel, S. L., se ha dictado 
Auto con fecha 27-7-07 por el que se declara al ejecutado 
en situación de insolvencia total por importe de 1.082,64 

euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 27 de julio de 2007.–Secretaria Judicial, doña 
Paloma Mendizábal Gallo.–51.660. 

 COMPAÑÍA LITA CANARIAS, S. A.
Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general universal y extraordinaria de la expresada 
sociedad, en su reunión de fecha 18 de abril de 2007, 
acordó reducir el capital social a cero como consecuencia 
de pérdidas, amortizando la totalidad de las tres mil ac-
ciones nominativas existentes, y proceder sucesivamente 
al aumento de capital social hasta la cantidad de 76.532 €, 
mediante la compensación de los créditos a favor de las 
entidades mercantiles «Monva, S. L.», «Transportes, Ma-
quinaria y Obras, S. A.» y «Comercial Montabes Vaño, 
S. L.», emitiendo un total de 76.532 acciones nominatri-
vas de 1 € de valor nominal, cada una de ellas, y numera-
das correlativamente a partir de la unidad; así como 
acordar la modificación del artículo correspondiente de 
los Estatutos sociales.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de julio de 2007.–Adminis-
trador único, Joaquín Gabriel Montabes Vaño.–53.544. 

 CONSTRUCCIONES ANAYOL, S. L.

Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 171/05-E de este Juzgado seguido a instancia de 
Pilar Tobar Esparcia contra «Construcciones Anayol, 
Sociedad Limitada», sobre ordinario, se ha dictado en 
fecha 25 de julio de 2007, Auto por el que se declara a la 
citada empresa ejecutada en situación de insolvencia to-
tal, con carácter provisional, por importe de 3.972,65 
euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «BORME».

Logroño, 25 de julio de 2007.–Secretario Judicial, 
José Antonio Laguardia Hernando.–51.672. 

 CONSTRUCCIONES ARIAZAR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Doña Helena Barandiaran García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número seis de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución 346/05, 
sobre Seguridad Social, se ha dictado Auto de fecha 
17-5-07, en cuya parte dispositiva dice como sigue: A 
los efectos de las presentes actuaciones (849/04) para 
el pago de 14.598,58 euros de principal, se declara 
insolvente, por ahora, a Construcciones Ariazar, So-
ciedad Limitada.

Bilbao, 16 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiaran García.–51.496. 

 CONSTRUCCIONES CONCIVIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 124/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
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a instancias de Damián Gica contra la empresa Construc-
ciones Concivia, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 
fecha 3 de julio de 2007, por el que se ha declarado a la 
anterior empresa en situación de insolvencia total por im-
porte de 2.655,09 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su publicación el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil».

Zaragoza, 25 de julio de 2007.–El Secretario judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–51.676. 

 CONSTRUCCIONES GARABIETA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

EHUNTABAT, SOCIEDAD LIMITADA

ZELANDONII 2002,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
con fecha 30 de julio de 2007, las Juntas Generales 
Universales de las Sociedades Construcciones Garabie-
ta, Sociedad Limitada, Ehuntabat, Sociedad Limitada y 
Zelandonii 2002, Sociedad Limitada acordaron aprobar 
la fusión por absorción de las dos últimas sociedades 
por la primera, con disolución sin liquidación de las 
Sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen sus patrimonios a la sociedad absorben-
te, con ampliación del capital social de la Sociedad ab-
sorbente, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por el Administrador único 
de las Sociedades intervinientes y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Vizcaya y en el Registro Mercantil 
de Ibiza el 17 de julio de 2007 y 25 de julio de 2007, 
respectivamente.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que corresponde a los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión de obtener en cada domici-
lio social el texto íntegro de los acuerdos y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de fusión.

Bilbao, 3 de agosto de 2007.–Pedro María Arcocha Eche-
varría, Administrador único de Construcciones Garabie-
ta, S.L. de Ehuntabat, S.L. y de Zelandonii 2002, S.L.–52.711.

2.ª 10-8-2007 

 CONSTRUCCIONES GRIJOTA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia-Edicto

Doña María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número uno de Palencia, 

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución nú-
mero 79/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de David González Aranda, Matallah el Msellem, 
Sergio Rojo Mínguez y Yahya Haida, contra Construccio-
nes Grijota, Sociedad Limitada, se dictó el día 24 de julio 
de 2007, Auto por el que se declara al ejecutado Construc-
ciones Grijota, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia por importe de 8.826,73 euros de principal, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 24 de julio de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–51.961. 

 CONSTRUCCIONES INTEGRALES 
Y EXPORTACIONES DEL ORIENTE 

ASTURIANO, S. L.
Anuncio insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 53/07, a instancia de Fundación Laboral del 
Principado de Asturias, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto por el que se declara al ejecutado 
«Construcciones Integrales y Exportaciones del Oriente 
Asturiano, S.L.», con C.I.F. B-33549130 en situación de 
insolvencia provisional, por importe de 3.991,5 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.–Oviedo, 19 de julio de 2007.–La 
Secretaria Judicial.–51.577. 

 CONSTRUCCIONES NORTEÑA
DOS MIL SEIS,

SOCIEDAD COOPERATIVA
Declaración insolvencia provisional

Doña Helena Barandiaran García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 6 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en la pieza de ejecución 2/07, se ha dic-
tado auto de fecha 23-7-07 cuya parte dispositiva dice como 
sigue: A los efectos de las presentes actuaciones (698/06) 
para el pago de 1.575 euros de principal, se declara insol-
vente, por ahora a Construcciones Norteña Dos Mil Seis, 
Sociedad Cooperativa.

Bilbao, 23 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiaran García.–51.655. 

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
STONES, S. L.
Auto de insolvencia

Dña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución número 67/2006 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Da-
mián Sergio Arias Canales contra Construcciones y 
Obras Stones, S.L., se ha dictado en el día de la fecha 
Auto por el que se declara al ejecutado, Construcciones y 
Obras Stones, S.L., en situación de insolvencia parcial 
por importe de 2.689,12 euros de principal más 214,50 
euros de intereses y 357,50 euros de costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 18 de julio de 2007.–Elisa Cordero Díez, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de Ma-
drid.–51.954. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
CARADI, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 116/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 

instancias de Petre Comanescu contra la empresa «Cons-

trucciones y Reformas Caradi, Sociedad Limitada», se ha 

dictado Auto de fecha 2 de julio de 2007, por el que se ha 

declarado a la anterior empresa en situación de insolvencia 

total por importe de 5.785,91 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 

el presente para su publicación el «Boletín Oficial del 

Registro Mercantil».

Zaragoza, 25 de julio de 2007.–Secretario judicial, 

Miguel Ángel Esteras Pérez.–51.669. 

 COPROPIETARIOS BAHÍA 
SERENA, S. L.

Convocatoria Junta general extraordinaria de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad celebrado en Madrid el día 3 de Julio de 2007, se 
convoca a todos los socios de la entidad Copropietarios 
Bahía Serena, S. L., a la Junta General Extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, Avenida de Playa 
Serena, 35, de Roquetas de Mar, a las once horas del 
próximo día 18 de Septiembre de 2007, para tratar los 
siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la Junta anterior.
Segundo.–Ampliación de capital social en la suma de 

noventa mil quinientos cincuenta y cinco euros con se-
tenta y cinco céntimos (90.555,75 €), mediante la crea-
ción de seis mil veinticinco nuevas participaciones socia-
les de igual valor nominal, renuncia de los socios al 
derecho de suscripción, prima de emisión, período de 
suscripción y desembolso, en su caso.

Tercero.–Modificación del artículo 5.º de los estatutos 
sociales, para adaptar el acuerdo de ampliación del capital.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Nombramiento de Interventores para la apro-

bación del Acta de la Junta.
Sexto.–Otorgamiento de Facultades para la elevación 

a público e inscripción en el Registro Mercantil de los 
acuerdos que aprobados.

Se informa a los señores socios que tienen a su dispo-
sición en el domicilio social de la entidad, sito en Aveni-
da de Playa Serena, 35 de Roquetas de Mar (Almería), 
todos los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación en la Junta General, así como el preceptivo 
informe justificativo de la propuesta de ampliación de 
capital y modificación estatutaria.

Roquetas de Mar, 23 de julio de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Ángeles Martínez Gan-
dolfo.–51.590. 

 CREDIGÁS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 86/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Francisco Cabañero Serrano contra la em-
presa «Credigás, Sociedad Limitada», se ha dictado Auto 
de fecha 15 de junio de 2007, por el que se ha declarado 
a la anterior empresa en situación de insolvencia total por 
importe de 8.762,80 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Zaragoza, 25 de julio de 2007.–Secretario judicial, 
Miguel Ángel Esteras Perez.–51.666. 


